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MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMEiHTO ORGAMCO.

DE LAS JUNTAS PROVINCIALES DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO.

CAPITULO I.

Organización de las Juntas.

Art. 1.?. Las Juntas de Agricultura 
creadas por Real decreto de 7 de Abril de 
de 1848, las de Comercio que existen 'en 
ia»-capitaíesTÍB‘provincía, y las de Indus­
tria ó Fábricas que tengan la misma con­
dición, formarán en cada capital de pro­
vincia una sola corporación, que se llama-
rá Junta provincial A

I Art. 5.® Los Vocales electivos serán 
15, que se distribuirán por terceras par­
tes en las mencionadas Secciones. Este car­
go durará cuatro años, renovándose la to­
talidad de los Vocales por mitad cada-dos.

En los casos de fallecimiento, renuncia 
ó ausencia ilimitada de algún Vocal ó Vo­
cales, se proveerá la vacante en la prime- 

, ra elección bienal, nombrando el Gober­
nador entre tanto un interino.

Art. 6.° El cargo de Vocal electivo 
es voluntario, honorífico, gratuito, y com­
patible con cualquiera otro de la provincia 
ó del Municipio. __

'Art. 7.® Elnômbramíento^é^ Více-^ 
presidente de la Junta será atribución del 
Gobernador, y recaerá en uno de los Vi­
cepresidentes jde Sección.

Los 50 mayores contribuyentes de pro- 
piedád rural y pecuaria.

De la Sección de Industria:
Igual número de mayores contribuyen­

tes de la industria fabril y manufacturera
De la Sección de Comercio:
El mismo número de la clase de Co­

merciantes.
También serán electores los que contri­

buyan con una cuota igual á la más baja 
que se deba pagar para ser elector con 
arreglo á la base anterior. ,

Art. 15. En ausencia de los mayores 
contribuyentes se considerarán electores

' electivos.
Art 21. El Gobernador-presidirá la 

elección, ó por su delegación el Vicepre­
sidente del Consejo provincial dos electo­
res designados por el Presidente desempe­
ñarán las funciones de Secretarios escru­
tadores.

Art 22. En la primera semana de 
Noviembre se reunirán las Secciones, y se 
harán los nombramientos de Vicepresiden­
tes y Secrejarios. Los Gobernadores co­
municarán nota de los nombrados para es­
tos cargos y de los demás vocales á la Di­
rección general de Agricultura, Industria 
y Comcrciü con la anticipación necesaria,-

dustria -y. Gomereip,• y-que>seCd^^’rii en
Art. 8.° Desempeñará las funciones de

-> las' tres Secciones de los ramos que espre- 
sa su denominación.

Art. 2.’ Las Juntas serán presididas 
por el Gobernador de la provincia, ó en su 
defecto por el Vicepresidente.

Art. 3.® Las Juntas se compondrán 
de Vocales natos y electivos.

Art. 4.® Son Vocales natos:
El Jefe de la Sección de Fomento de la 

provincia.
El Comisario Regio de Agricultura.
Los Ingenieros Jefes de distrito de los 

ramos de Caminos, Minas y Montes.
El Director del Instituto provincial de 

segunda enseñanza.
Los Presidentes de las Juntas sindica-

les de los Colegios de Agentes de Bolsa 
Corredores de Comercio.

El Delegado de la cria caballar.
El Visitador principal de ganadería

y

Secretario de la Junta el Oficial de la Sec­
ción de Fomento del Gobierno de la pro­
vincia que el Gobernador designe.

Art. 9.'’ Cada Sección elegirá entre 
sus individuos un Vicepresidente y^un Se­
cretario.

Art. 10. Las Juntas serán consultadas 
en pleno ó en una ó mas Secciones, se­
gún lo determine el Gobierno ó el Gober­
nador de la provincia, ó en su defecto lo 
acuerde el Vicepresidente.

Art. 11. Las Juntas y sus Secciones 
Se comunicarán con el Gobierno y Direc­
ción del ramo por conducto del Goberna­
dor de la provincia, haciéndolo directa­
mente con el Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio para evacuar los in­

acre­
ditando esté caracier en debida forma. l para que puedan hallarse alli dichas noti- 

Art. 16. Si en la relación de mayores cias ántes del 20 del propio mes. Los 
contribuyentes, constase alguna sociedad nombres de los elegidos, se publicarán en 
ó empresa, será elector en su representa- ^a Gaceta.
cion el Director gerente. I

Art . 17. En los ocho primeros dias del j 
mes de Octubre se publicarán en el jBole-< 
tin oficial las listas nominativas de los

CAPITULO ¡11.

Atribuciones.

cañadas.
El Subdelegado de Veterinaria.
El Jefe de la Sección de Fomento 

Vocal nato de todas las Secciones.
El Comisario Regio de Agricultura.
El Ingeniero Jefe de montes.

y

es

formes que este las pida.
Art. 12. Las Juntas provinciales de 

Agricultura, Industria y Comercio como 
cuerpos consultivos de la Administración, 
tendrán representación oficial en los ramos 
de su instituto y en los actos públicos á 
que concurran.

electores con distinción de clases, y con- I
vocando á cada uno do sus grupos en dia Art. 23. Las Juntas provinciales de 
y hora determinada. Agricultura, Industria y Comercio serán

Dichas listas se imprimirán y repartirán consultadas sobre, las materias siguientes: 
á los Ayuntamientos de la provincia, los 1.* Aprobación de Ordenanzas muni- 
cuales las harán fijar en sitio público. I cipales en la parle que tengan contacto con

Art. 18. Las elecciones se verificarán la policía rural.
antes del 31 de Octubre. Cada grupo del 2.“ Autorización para nuevos riegos y 
elecloi es votará los individuos de la See- I aprovechamiento de aguas.
cion lespectiva sin tomar parte en la elec- \ 3.’ Mejora de toda clase de ganados, 
cion de las otras, á no ser que algún elec- I fomento de la cria caballar y estableci- 
tor lo sea por mas de un concepto. í miento de los depósitos de caballos padres. 

Serán nombrados Vocales de las Juntas f secciones dé los mismos y paradas parti- 
los que reúnan mayor número de votos, culares.
pudiendo ser elegidos los salientes. En ca- I 4.® Extinción de plagas del campo.
so de igualdad de votos, se repetirá la Disposiciones que deben adoptar-
eleccion entre los interesados; y siresul- arreglo á. la legislación vigente,
tase nuevo empate, decidirá le suerte. I ^^cerca de la importación de granos exlran-

Art. 19. El Presidente decidirá de V P®**» carestía.

El Delegado de la cria caballar, el Sub­
delegado de veterinaria y el Visitador de 
ganadería y cañadas pertenecerán ájla 
Sección de Agricultura.

El Director del Instituto y.el Ingeniero 
Jefe de Minas á la de .Industria.,' •». > •

Los Presidentes de las Juntas sindicafé^' 
y Colegios de Corredores, y el Ingeniero

CAPITULO lí.

Elección de los Vocales.

Art. 13. La elección de los Vocales de 
as Juntas provinciales de Agricultura, In­

dustria y Comercio corresponde á los ma­
yores contribuyentes en cada uno de estos 
¡res ramos.

• Art. 14. Son electores:

De la Sección de Agricultura.

plano cualquiera cuestión á que pueda dar 
lugar esta operación.

Art. 20. Para que pueda tener lugar 
la Operación electoral, .será preciso que 
concurra la mitad mas uno de los electores 
de cada Sección. Si en alguna no conurrie- 
se dicho número de electores, el Goberna­
dor propondrá al Gobierno en terna el 
nombramiento de sus vocales por conduc­
to del Ministerio de Fomento. Por este 
mismo se expedirán dichos nombramien-
tos de Real/órden, funcionándolos nom- 

1 brados en la misma forma que los Vocales

6 .’ Autorización para celebrar ferias y 
I mercados.

I 7.* Establecimiento ó reforma de los 
derechos de corretaje ó de cualquier otro 
servicio mercantil ó industrial sujeto á ta­
rifa.

8 * Práctica y próroga de los privile­
gios de invención é introducción en tos tér­
minos que prevenga la legislación espe­
cial referente á los mismos

9 .* Celebración de Exposiciones pro­
vinciales ó locales de Agricultura ó In­
dustria.



10 .. Cualquiera otra materia en que ' 
lóS'rcgiamcnlos y disposiciones generales 
exijan el dictámeu de eslas corporacione.

Art 24. El Gobierno y la Dirección 
de Agricultura, Industria y Comercio, y el 
Real Consejo del ramo, consaltarán à las 
Juntasen lodos aquellos asuntos en quo 
crean conveniente oir su parecer.

Art 25. Podrán dichas Juntas ser con­
sultadas por el Gobierno, Dirección y Con­
sejo del ramo, ó bien-por los gobernado­
res, sobre las materias siguientes:;

1 .* Arbitrios que hayan de estable­
cerse y que afecten á la agricultura, á 1^ 
industria o al comercio.

2 .* Establecimiento y supresión de 
granjas-modelo, de Escuelas de Agricul­
tura, industriales, de comercio de Náu­
tica y de veterinaria.

3 ’ Convenierreia de la autorización 
para el establecimiento de algún banco ó 
sociedad mercantil por acciones ó minera.

4 .* Creación de nuevos tribunales de 
comercio.

5 * Establecimiento de Bolsas, casas 
de contratación, y creación ó aumento de 
Agentes de cambio y Corredores de co­
mercio.

6 .* Organización del 'servicio de ba­
gages en lo que pueda afectar á la agri­
cultura.

7 “ Reclamaciono.s acerca del im­
puesto del subsidio industrial y de comer­
cio en los casos previstos por los arts. 5.® 
28,|29 y 36 déla Real orden circular de 
20 de Octubre de 1852.

■ la residiese fuese puerto habilitado, ten­
drá la sección de Comercio la atribución 
peculiar de aconsejar cuanto crea conve­
niente respecto à la compra y conserva­
ción de utensilios'para socorro de los bu­
ques, limpia y reparación de los puertos y 
gastos de vigías y faros.

Las autoridades y demas funcionarios á 
quienes corresponda proporcionarán á a- 
quella todos los datos ’ que se necesite, y 
permitirán á sus comisionados se enteren 
del. estado de los almacenes , progreso de 
las obras y demas que tenga relación con 
el servicio de los puertos á fin de que a- 
cerca de él puedan dar en beneficio del 
comercio los informes que el Gobierno pi­
da, ó presentar á este las observaciones 
que consideren oportunas.

Art. 27. Las Juntas provinciales de 
'Agricultura,'Industria y Comercio propon­
drán al Gobernador, ó al Gobierno por con­
ducto do aquel, lo que estimaron oportu­
no para el fomento de lo.s intereses gene­
rales o locales en la parle agrícola, co­
mercial y mercantil.

Art. 28. Las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio ■ podrán desempeñar 
las 'funciones de arbitradores amigables 
componedores ó lercetros en los juicios y 
en la forma á que se refiere el título 16 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y el ar’ 
liculo 296 y siguientes de la de procedi­
mientos en negocios mercantiles.

CAPITULO IV.

Vicepresidentes, Secretarios, empleados y 
gastos.

Art. 29. Corresponde al Vicepresiden - 
le de la Junta:

1 .® Citar á sesión.

2 .“ Determinar en los expedientes que 
se remitan á informe de la junta en pleno 
qué sección ha de proponer el acuerdo. 

3.° Designar si ha de ser la junta, ó 
bien una sección, la que ha de informar 
en el caso líllimo á que se refiere el artí­
culo 10.

4.
5.

Dirigir el orden de las discusiones. 
Nombrar el Vocal ó Vocales que 

hayan de formular el proyecto de consulta 
en el caso á que se refiere el párrafo últi­
mo del art 40.

6 .® Firmar las'actas de la Junta des­
pues de aprobadas por esta, y las comu­
nicaciones ó consultas de la misma.

Art. 30. Los Vicepresidentes délas 
Secciones desempeñarán, respecto de ellas 
las mismas atribuciones señaladas al Vi­
cepresidente de la Junta en los párrafos 
primero, cuarto, quinto y sexto del arti­
culo alerior

Art. 31. Corresponde al Secretario ge-, 
neral:

1 .® Repartir entre las Secciones los 
expedientes que se remitan á informe de 
una Sección determinada.

2 .® Extender las actas y comunicacio­
nes de la Junta plena.

3 ." Autorizar sus acuerdos en los mis­
mos expedientes á continuación de los dic­
támenes de las Secciones.

4 .® Dar cuenta á la Junta de las co­
municaciones que se reciban.

5 * Custodiar el archivo y Biblioteca 
de la Junta.

Es obligación del Secretario, al cesar 
en su cargo, hacer entrega al que lo suslí- 
luya, por medio de inventario, de los es­
pedientes , libros y demas efectos de la 
Junta.

Art. 32. El secretario general redac­
tará en el mes de Enero, y remitirá á la 
Dirección general de Agricultura, ¡Indus­
tria y Comercio por conducto del Gober­
nador un ' resúmen de los trabajos de la 
Junta durante el año anterior.

Art. 33. Los Secretarios de las Secio- 
nes desempeñarán, respecto de estas, las 
mismas funciones que los párrafos segun­
do, tercero y cuarto del artículo 31 seña­
lan al secretario general de la Junta.

Art. 34. Cuando se reunan dos sec­
ciones, corresponde presidir la reunion al 
Vicepresidente de mas edad en el caso de 
no serlo de una de ellas el Vicepresidente 
de la Junta.

Art. 35. Las juntas nombrarán para 
el servicio de las Secretarías de las mis­
mas uno ó mas oficiales, cuya dotación no 
exceda de lo consignado en el presupuesto 
provincial para este objeto.

Art. 36. En los ¡presupuestos provin­
ciales se consignará lodos los años para 
gastos de las Juntas de Agricultura, In­
dustria y Comercio:

12 .000 rs para personal en las provin 
cías de primera clase.

9 .000 en las de segunda, y
7.000 en las de tercera
Para material 3.000 rs. en cada provin- 

vincia
Subsistirán las mayores cantidades que 

se híin incluido hasta ahora en los presu­
puestos provinciales para estos servicios; 
pero podrán disminuirse á propuesta de las 
Juntas con aprobación *del Gobernador, y 
aumentarse prévio expediente que ins- 

fruirá el mismo^^Gobernador, Royendo á lá 
Diputación provincial, y remitiéndolo aj 
Ministerio de Fomento para su resolución-

CAPITULO V.

Régimen interior.

Art. 37. Los expedientes sobre los 
cuales se pida informe á la Junta pasarán 
ántes á la Sección respectiva para que for­
mule la propuesta de acuerdo, y llenará 
ante ella las funciones de Ponente el Vocal 
ó Vocales que el Vicepresidente de la Sec­
ción disponga.

Art. 38. El exámen y preparación de 
'los expedientes que se remitan directamen­
te á informe de una ó mas Secciones se efec ­
tuará por el Oficial de la sección de Fo­
mento del Gobierno de provincia á quien 
corresponda el asunto. Podrá sin embargo 
la Sección ó Secciones determinar que pa­
se el expediente para su preparación á uno 
de sus Vocales, que designará el Vicepre­
sidente.

Art. 39. Para tomar acuerdo las Sec­
ciones será preciso que se hallen presentes 
á la discusión tres Vocales. ¡Para tomarlo 
la Junta es preciso que asistan ocho. Los 
acuerdos se tomarán en votación ordinaria 
y por mayoría absoluta de votos.

Ar. 40. Si al votarse un asunto por la 
Sección ó por la Junta no resultare mayo­
ría absoluta de votos, serán remitidos á la 
Autoridad que hubiere pedido informe el 
de la mayoría, el de la minoría y los vo­
tos particulares. También tendrán dere­
cho, en ¡el caso de haberse adoptado un 
TTütfeiLfu pvi máyoi'iarabsoiuXa, á fatmirlai 
voto particular el Vocal ó Vocales que asi 
lo deseasen. Cuando la Junta rechazare la 
propuesta de la Sección, pasará el expe­
diente á una comisión que designará el 
Vicepresidente para que proponga nuevo 
dictamen.

Art. 41. Cuando la Junta resolvíere 
hacer uso de la atribución que le señala el 
art. 27, determinará si ha de pasar á la 
Sección del ramo para que formule la 
propuesta, ó á una comisión especial que 
designará el Vicepresidente.

Art. 42. Los acuerdos de las Seccio­
nes y de las Juntas se anotarán fundados 
en el expediente por el oficial ó vocal que 
haya redactado el informe admitido, con 
la rúbrica del Vicepresidente respectivo y 
firma del Secretario.

Art. 43. Las Juntas celebrarán sus 
sesiones en el salon del Consejo provincial, 
en ej de la Diputación, en el del Ayunta­
miento ó en otro edificio destinado al ser­
vicio público que se considere á propósito 
y el Gobernador designe.

Art. 44. La Junta celebrará sesión 
general ordinaria el primer domingo de 
cada m'es, ó en su defecto en uno de los 
ocho primeros dias. Las Secciones se reu­
nirán en sesión ordinaria una vez cada 
quncena, y tanto la primera como las se­
gundas tendrán sesión extraordinaria tan­
tas veces cuántas la acumulación de nego­
cios lo exija á juicio del Gobernador ó del 
Vicepresidente respectivo.

Art. 45, Las Autoridades, y corpora­
ciones facilitarán á las Juntas cuantos da­
tos y noticias necesiten, así para infor­
mar sobre los asuntos que las son propios, 
como para promover el fomenlo de los 
ramos de su denominación.

CAPITULO VI.

Disposiciones generales y transitorias.

Art. 46. Las Juntas de Industria, las 
de Comercio y de Agricultura existentes en 
la actualidad en puntos que no son capita­
les de provincia, continuarán con el ca­
rácter de locales y corresponsales de las 
de provincia que por este decreto se or­
ganizan.

Art. 47. Las Juntas locales de Comer. 
cío se regirán por las prescripciones del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1847 en 
la parte actualmente vigente y demás dis­
posiciones relativas á ellas, con las medi­
caciones siguientes:

1 .■ Caso de no hatíer elección con ar­
reglo al ari. 5.® del expresado Real decre­
to, propondrá ''el Gobernador el nombra­
miento en la forma que previene el art. 
20 de este reglamento.

2 .* Las atribuciones de dichas Juntas 
serán las que señalan á las provinciales los 
párrafos quinto y sétimo del art. 23; y 
los primero, ^segundo, tercero, cuarto y 
quinto del 25 y los 26, 27 y 28 de este 
reglamento; entendiéndose que su inter­
vención se limitará á los asuntos que di­
rectamente afecten á sus localidades res­
pectivas.

3 .’ Las Juntas locales dirijirán sus 
consultas al Gobierno, á la Dirección ge­
neral y Real Consejo del ramo ó á las 
Juntas provinciales, cuya Autoridad ó Cor­
poración hubiese pedido el informe.

Art. 48. Las Juntas locales de indus­
tria ó fábricas se regirán por sus respecti- 
vas ordenanzas, y la de Agricultura de
Jerez de la frontera subsistirá como cor­
responsal, sugetándose en punta á sus re­
laciones con las provinciales, á las bases 

I que se determinan en los artículos ante- 
I rieres respecto de las locales de comercio.

Art. 49. En l.° de Marzo deíSOO se 
constituirán la Juntas provinciales de A- 
gricultura, Industria y Comercio bajo la 
presidencia de los Gobernadores, quienes 
convocarán igualmente á las Secciones en 
el mismo dia ó en uno de los inmediatos. 
Las Secciones procederán en el dia de la 
constitución á elegir Vicepresidente y Se­
cretario.

De las actas de estas reuniones se re­
mitirá copia à la Dirección general de A- 
gricultura, ludustria y Comercio.

Art. 50. Las operaciones prelimina­
res á la elección tendrán lugar por esta 
vez en los 15 primerosjdjââ. ¿el mes de 
Enero, verificándose la elección antes del 
15 de Febrero.

Art. 51. La minoría de los jVocales 
nombrados en la primera elección 'se re­
novará por suerte en Octubre de 1861, 
cesando los que permanezcan al cumplirse 
los dos años, á contar de dicha época.

Art. 52. Hasta tanto que se verifique 
la instalación de las nuevas juntas provin­
ciales de Agricultura, Industria y Comer­
cio, continuarán las actuales juntas resi- * 
dentes en las Capitales de provincia con 
su actual organización y personal. Llega­
do que sea aquel plazo, cesarán las espro­
sadas corporaciones.

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de 
Diciembre de 1859.—Corvera.



L . BEAL DECRETO, 
x_ En los autos y expediente de compe­

tencia suscitada entre la Sala primera 
‘ . de la Audiencia y el Gobernador de la

provincia de Búrgos, de tos cuales re­
sulta;

Que pendientes en grado, de apela­
ción dos interdictos que habían sido 
priipueslos ante el Juez de primera ins­
tancia de Belorado. el primero en 31 de 
Enero del corriente año de /860, por 
Manuel Córdoba y otros contra D. Gil 
de San Roman, por ciertas obras prac­
ticadas por este en el molino harinero 
que perteneció à los propios de S. Cle­
mente y le fue enagenado por la Comi­
sión de Ventas en 7 de Diciembre de 
4859, y el segundo en 26 de Marzo 
último, por el mismo San Roman con­
tra los expresados Córdoba y consortes, 

~ por haberse destruido aquellas obras, el 
. Gobernador de la provincia requirió de 

inhibicióná la Audiencia de Búrgos, 
cuya Sala primera, despues de sustan­
ciar en forma el articulo de competen­
cia, sostuvo su jurisdicción:

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, insistió en 
declararse competente, invocando las, 
disposiciones que rigen sobre la materia 
y en consideración principalmente.
’ 1.® A que las cuestiones T^ue se 
ventilan en los intérdictos de que se ha 
hecho mérito Versan en el fonda sobre 
si el comprador San Roman se diallabá 
autorizado, en virtud de la venta-queso 
le hizo del molino, para practicar las 
obras que construyó en él y su c^uce:

2.* A que ni en el anuncio ni en la 
escritura de venta, ni en el acto dé toma 
de posesión del molino, consta que se 

1 emjenara con la condición de conservat 
las servidumbres de riego y tránsitoque 
reclamari judícialmenle Córdoba y con­
sortes;

Y 3.'* A que al incautarse la Ha­
cienda pública de los bienes pertene­
cientes à Corporaciones civiles, lo hace 
pidiendo á estas sus títulos y cuantas 
noticias son conducentes à la averigua­
ción délas cargas y servidumbres que 
sóbrelos mismos pesan para respetarlas; 
debiendo deducir que el Ayuntamiento 
no hubo de reconocer ni dar por consti­
tuidas legalmenle las servidumbres de 
riego y tránsito que Córdoba y consortes 
pretenden, y estos habrían estado en su 
lugar reclamando de la omisión guber­
nativamente cuando se publicó en el 
pueblo y se inserto en el Boletín el anun­
cio de venta sin las servidumbres refe-

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de Mayo de 4 855, se­
gún el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla­
maciones ó incidencias de fincas decla­
radas nacionales;

Considerando,
Que las reclamaciones hechas 

por la vía sumarísima de interdictos, 
respecto á servidumbres del molino de 
propios de San Clemente, vendido por 
la Hacienda pública en 7 de Picienabre 
de 1859, habrían de dar inevitable­
mente por resultado una declaración ju­
dicial que aclarase ó fijase, aunque nt 
fuera masque en el estado posesoiio,e 
más ó el menos de los derechos ven­
didos;

2.” Que esta declaración, con ar­
regló al art. citado déla instrucción de 
31 de Mayo de 4855, corresponde por 
la via gubernativa á la Autoridad de 
órden Administrativo;

Conformándome con la consulta de 
Consejo de Estado en pleno.

3
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración, y lo acor­
dado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocienlos sesenta. 
•—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po­
sada Herrera.

GOBISSBT^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ignorándose quien sea el dueño 
de una yegua, cuyas señas se espre- 
san à continuación, y que ha sido 
’ecogida por el Alcalde de Gañas$ 
le dispuesto anunciarle en este pe­
riódico oficial para que Regando á 
conocimiento de su dueño pueda 
)reseDlarse á recojerla de la espre- 
sada autoridad local, quien la entre­
gará al que probare pertenecerle. 
Logroño 22 de Enero de 1861.= 
Manuel Somoza.

Señas de la yegua.

De edad cerrada, alzada seis 
cudrias y media, pelo de rala,

D n^mon <U Mea, Ingeniera del Cuerpo de líenle, g Gefe del Dielrilo fore.ta, 

SSSSSSSlSiiSi^

A estos árboles^ cuyo número dimensiones y valor son ios siguientes;

No se admitirá postura qSe no cubra la cantidad de mil ochocientos rs. en que se 

halláB tusados. Coiic rnnoitsinrialps flol mencionado pueblo, ante el
AhSteSSÍKXkU
SSTb Æ -lies y nueve de Enero de mil ochocienlos

sesenta y uno.—Ramón de Xérica.

Número 
de 

áJ boles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altara 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
; UNO. IDEM TOTAL.

Reales. cents. Reales. cénls.

60 ;75. ' 6 30 » 1.800 >

ADBINlSTRACIftK t 
1)E HACIENDA PUBLICA DE LA 

PBOVINCIA DE LOGROÑO.

Consumos.

En vista de las consultas y dudas 
que se han suscitado respecto á si 
los líquidos sugetos a) úrapueslo de 
Consumos, deben adeudarse por 
cántaras, ó por arrobas de 2ó libras, 
Esta Administración cree debe ma­
nifestar para que llegue á conoci­
miento de todos los contribuyentes 
y arrendatarios, que con arreglo á

D, Cárlos Bentabol y Moreno, 
G efe de la Sección de Fomenlo de 
esta provincia.

Hago saber: que se instruye es­
pediente en esta oficina de mi cargo 
á consecuencia de una instancia pre­
sentada por I). Juan Rioja, vecino 
de Villalovar, pidiendo autorización 
para construir un molino harinero 
en jurisdicción de dicho pueblo y 
punto llamado el Colmenar aprove­
chando las aguas del rio de la Villa.

Por tanto, y de conformidad con 
lo que determina la condición 4.’de 
la Real órden de 14 de Marzo de 
1846, se anuncia al público el refe­
rido proyecto por medio del Boletín 
oficial, para quedos particulares ó 
Corporaciones á quienes interese el 
asunto puedan lomar conocimiento 
en esta Sección dentro del término 
de treinta dias. Logroño 19 de Ene­
ro de 1861.=Garlos Bentabol y 
Moreno.

la Ley 5.‘, Título ^, libro 9 de la 
Novísima recopilación y Beal órden 
de^ de Mayo de 1846, espedida 
por la Dirección General de Adua­
nas, que todos los líquidos deben 
adeudar por arrobas de 32 libras 
castellanas, escepto el aceite al cual 
se le considerará la arroba de 2S li­
bras.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para que sirva de regla para 
evitar interpretaciones en lo sucesi­
vo. Logroño 23 de Enero de 1861. 
—Antonio Sierra.

Don Juan de Ardanás, Auditor de Guer­
ra honorario y Juez de primera ins­
tancia de esta Capital y su partido.

Por el presente y en su virtud se 
cita. llama y emplaza á Eugenio Gon­
zalez, conductor del correo de esta 
ciudad á la de Pancorvo, para que 
en el término de treinta dias, se pre­
sente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la cau­
sa que me hallo instruyendo sobre 
hurlo de una manía verificado en el 
dia diez y siete de los corrientes en 
la casa parada de Pedro Colis, de es­
ta vecindad al carretero José Ramí­
rez; en la inteligencia que de no ve­
rificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Logroño á diez y nueve 
de Enero de mil ochocienlos sesenta 
y uno.—Juan de Ardanáz.—Por 
mandado de SS.’, Venancio Saez.

Juzgado de primera instancia de 
Logroño.

Los Sres. Jueces de paz que toda­
vía ño han mandado al Juzgado los 
libros de juicios verbales y de conci­
liación pertenecientes al bienio últi­
mo, los remitirán inmediatamente, 
pues en olro caso me veré en la pre­
cision de mandar un comisionado pa­
ra que los recoja'á'su costa. Logro­
ño y Enero 21 de 1861.—Juan de 
Ardanáz.

Encargo á los Sres. Alcaldes del 
partido que todavía no han remitido 
tus libros de juicios de faltas del año 
próximo pasado, lo verifiquen inme­
diatamente por conduelo del Promo­
tor fiscal según está prevenido, y 
para evitarme el disgusto de tener 
que adoptar otras medidas. Logroño 
y Enero ‘21 de 1861.—Juan de Ar- 
danáz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

Estando vacante, por renuncia 
del que la obtenía la plaza de Arqui­
tecto municipal de esta ^Ciudad, do­
lada con el sueldo anual de ocho 
rail reales señalado por Real órden 
de 10 de Abril de 1860, y la de Di- 
reclor^de'la escuela gratuita de di­
bujo establecida en el Instituto de 
segunda enseñanza y costeada de 
fondos locales, por la cual se le pa­
gan ademas otros dos mil reales, los 

, aspirantes pueden dirigir sus solici­
tudes á la Secretaría de este Ayun­
tamiento con copia fehaciente del tí­
tulo de arquitecto y relación de sus 
méritos y servicios, en el término 
de 30 dias á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid.

Las obligaciones del Arquileclo 
son, formar lodos los proyectos de 
obras municipales, dirigirlas é ins­
peccionarías; evacuar cuantos in­
formes facultativos le pidieren la



corporación ó su presidente y re­
gentar h escuela de dibujo en los 
meses de Noviembre á Marzo ambos 
inclusive.

Logroño â 2^ de Enero de 1861. 
—El Presidente, Donato Maria de 
Adana.—Por acuerdo de S. E., Jus­
to Martinez, Secretario.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños y niñas por concurso 
eslraordinario.

Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858, publi­
cada en la Gacela de 14 del mismo, han 
de proveerse las escuelas de niños y ni­
ñas vacan les en las provincias y pueblos 
que á continuación se espresan, entre 
los maestros que lo sean por oposición y 
al tenor de lo prescrito en el art, 187 de 
la ley vigente de instrucción pública.

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niñas.

Clases de es- Dntacio- 
PUEBLOS. cuelas. nes.

A’coloa de Ginca . Elemental 
com[»leta. 2200

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Calaceile. Elemental 
completa. 3300

Escuelas de niñas.

Rlesa. Elemental
completa. 2200

PROVINCIA DE LOGROÑO. 

lis cuelas de niños.

I^f^ciso, Elemental 
, completa. 3390 

'dioslada. . 3399 
» 3300

Escuelas de niñas.

Torrecilla de Carne- Elemental 
completa 2200

Fuenmayor. , 2500
Villar de Arnedo. 2200

Ademas del sueldo los maestros y 
inaeslras disfrutarán casa y las retribu­
ciones de los niños no pobres.

Si ahora no se proveen las menciona­
das Escuelas, so anunciarán de nuevo y 
se proveerán por oposición, las de la 
provincia de Huesca en el mes de Junio, 
las de Teruel en Marzo y las de Logroño 
en el de Julio próximo.

Los maestros y maestras que reunan 
las circunstancias prescritas en la men­
cionada Real orden y en la de 16 de Di­
ciembre de 1858, dirigirán sus instan 
cias escritas y firmadas de su puño y le­
tra, acompañadas de certificación que 
justifique so buena conducta moral y 
religiosa y en debida forma documenta­
das, al Sr. Gobernador presidente de la 
Junta de instrucción pública de la res­
pectiva provincia en el término de un 
mea que empezará a contarse desde el 

dia en que este anuncio se inserte en el 
Boletin oficial dé la misma. Zaragoza /9 
de Enero de 1861.—El Rector, Simon 
Martinez Sanz.

ANUNCIOS.
La secretaria del Ayunta­

miento de este pueblo se ha­
lla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, consis­
te su dotación en 2.200 rs. 
anuales, pagados por trimes­
tres de los fondos municipa­
les siendo obligación del que 
la obtenga confeccionar to­
dos los trabajos de la muni­
cipalidad y Alcaldía. Losas- 
pirantes dirigirán sus solici­
tudes documentadas al Pre­
sidente del espresado Ayun­
tamiento dentro del término 
de 3o dias á contar desde el 
en que este a nuncio se inser­
te en los periódicos oficiales 
Ventosa 20 de Enero de 1861 
«El Presidente, Domingo 
Garda.

La plaza de Médico Cirujano 
de la villa de Arnedillo y su bar­
rio de Santa Eulalia Somera se 
halla vacante. Consiste su do- 
T^ciôrrênn^: b (JO fs 7 por la a^s- 
tencia de los vecinos no po­
bres y 1.500 por la de pobres, 
todos garantidos y pagados por 
el Ayuntamiento en dos plazos 
iguales, el primero en primero 
de Agosto y el segundo en 31 
de Diciembre de cada año: Los 
aspirantes dirigirán sus solici­
tudes al Presidente de dicha 
corporación hasta el dia 15 de 
Febrero inmediato; debiendo 
advertir que las condiciones 
para el servicio de dicho pro­
fesor, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, 
donde pueden verlas si gustan. 
Arnedillo y Enero 15 de 1861. 
—El Presidente, José Iñiguez.

Hallándose terminado el 
repartimiento de la contri­
bución Territorial, cultivo 
y ganadería para el presen­
te ano de i86i, se anun­
cia al público á fin de que 
los contribuyentes compren­
didos, hagan las reclama­
ciones que creyeren conve­
nir á su derecho, en el tér­
mino de 4 dias, á con­
tar, desde que se inserte en 
el Boletin oficial de la Pro­
vincia. Cuzcurrililla 20 de E-

nero de 1861-El Alcalde, 
Juan Salazar.

Practicado por el Ayun­
tamiento y Junta pericial 
de esta villa el repartimien­
to de contribución territorial 
para el presente año de i86i, 
se anuncia por medio del pre­
sente, para que llegue á co­
nocimiento de los contribu­
yentes en él comprendidos; 
y si se consideran agravia­
dos pueden reclamar dentro 
del término de cuatro dias 
Casalareina. i8de^Enerode 
186 i.=El Alcalde, Fermin 
Salazar.

Girado por el Ayunta­
miento de esta villa el re­
partimiento de la contribu­
ción Territorial y sus recar­
gos, para el presente año de 
1861, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan 
enterarse en el termino de 
4 dias á contar desde la in­
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá recia ma­
cio nalgona. Ca st añares 2 o de 
Enero de 186i.caEl Alcalde, 
Gervasio Para.

Hallándose girado el re­
parto de la contribución ter­
ritorial, cultivo y ganadería 
de este ¿Ayuntamiento, cor­
respondiente alano de 1861, 
se anuncia al público para 
que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan ente­
rarse en el término de seis 
dias, á contar desde la inser­
ción de este anuncio en el 
Boletin oficial; y pasado no 
se oirá reclamación alguna. 
Cía vijo 20 de Enero de 1861. 
=E1 Teniente Alcalde. José 
Martinez.

Hallándose girado el re­
partimiento de la Contribu­
ción Territorial, cultivo y ga­
nadería de esta municipali­
dad correspondiente al pre­
sente año de i86i se anun­
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyeren a- 
graviados,en términode cua­
tro dias, desde que se inserle

este anucio en el Boletin ofi- x 
cial de la provincia. Angun- 
ciana 20 de Enero de i86x, 
=E1 Teniente Alcalde, Ca­
nuto Gomez.

Hallándose girado el re­
partimiento de la Contribu­
ción Territorial, cultivo y ga­
nadería de esta municipali­
dad correspondiente al año 
de 1861 se anuncia al públi­
co para que los interesados 
puedan esponer sus razones 
sise creyeren agraviados, en 
término de seis dias, desder^ 
que se inserte este anuncio en 
elBoletin oficial de la provin­
cia. A renza na de Abajo 2ode 
Enero de i86i.=El Alcalde. 
Genaro Enriquez.

El que desee adquirir 400 
pies de olivo de vivero, térmi- 
mino de Hormilleja, puede en­
tenderse con D. Francisco Val­
divieso vecino del referido 
pueblo., quien le enterará de 
las condiciones de la adquisi­
ción. Pasando ,de cincuenta el 
precio será de cuatro rs. v me­
dio.

Á LOS JUECES DE PAZ

MANUAL
DEL 

JUEZ i)E PAZ Y DEL ALCALDE
EN EL EJEI1C1C:O DE FUNCIONES JUDICIALES,

POR

DON CELESTINO MAS Y ABAD.

QUIMA EDICION, 

la que acompaña el arancel mandado 
observar por Real decreto de 28 de abril 
de I860.

Se vende á 12 rs. en la imprenta del 
Boletin oficial.

Cuadro del papel sellado en 
que deben redactarse las actas y espe­
dientes de la competencia de los Jueces de 
paz y los que pertenecen á los alcaldes co- 
mo delegados del poder judicial: y de los 
derechos qué con arreglo al arancel man­
dado observar por Real decreto de 28de 
abril de 1860, corresponden á los secre­
tarios y porteros de los Juzgados de paz y 
secretarios, fieles de fechos y alguaciles 
de las alcaldías.—Un pliego marquilla se 
vende suelto á 4 rs. ejemplar, y con el 
Manual á 3 rs : en Madrid librería de la 
Publicidad, y en esta provincia en la im­
prenta del Boletín oficial.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


